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Gobierno Regional de Cajamarca recibe S/ 90.5
millones para ejecución de obras
Acción se enmarca en el cumplimiento del Decreto Supremo N.° 017-2011-TR

y como resultado del remanente de utilidades generadas por Minera

Yanacocha.

Por: Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas

En ceremonia protocolar, desarrollada en la sede del Gobierno Regional, la gerente general Rocío Portal recibió la transferencia de S/ 90

millones por parte de la empresa minera Yanacocha; monto que será destinado a la inversión en obras, en su mayoría, del ámbito de influencia

minera.

Esta acción se enmarca en el cumplimiento del Decreto Supremo N.° 017-2011-TR y como resultado del remanente de utilidades generadas por

Minera Yanacocha correspondiente al ejercicio 2025.

“Estas acciones ayudan a que la gestión que lidera el gobernador Roger Guevara Rodríguez pueda seguir invirtiendo en diversas obras en favor

del desarrollo. Es necesario unir fuerzas para cerrar brechas en educación, salud, conectividad vial y agricultura”, expresó la máxima autoridad

administrativa durante la ceremonia.

La transferencia de recursos al Gobierno Regional de Cajamarca por un monto de S/ 90, 478,721.70 de Newmont Yanacocha cumple

estrictamente la legislación peruana vigente en materia laboral, tributaria y de distribución de utilidades.

“Esta transferencia es una obligación legal establecida por el Estado peruano y forma parte de los mecanismos públicos para canalizar recursos

hacia los gobiernos regionales”, puntualizó Fernando Cabanillas, Gerente de Asuntos Externos y Gerente País de Newmont – Yanacocha.
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